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inf^TfllTTA ni1' íWIHü demia de Medicina, cuya ComisiónIh IIIiLiLv 1J^ vElUvfl permanente de Vacuna ejercerá la 
“a i autoridad delegada del gobierno en

epidemia variolosa, con especifica- que deberán ajustarse los estados 
. que mensualmente ha de remitir 

; V. S. á esta Dirección genera! de las

Núm. 2475.

: todo cuanto se relaciona con la vi-
• gilancia, orden, servicio y práctica 
de vacunación dentro y fuera del es

: tablecimiento.

cion del número de individuos inva 
didos por ella, si estos se hallan ó no 
vacunados, y ademas si como medio ■ vacunaciones y revacunaciones que

se afeclúen, y casos de viruela queprofiláctico se emplea la vacunación ; se afeclúen, y casos de viruela que 
y revacunación durante la epidemia, ! ocurran en esa provincia, según pre-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Sanidad — En la Gaceta de Madrid 
del dial 1 de febrero del corriente 
año, se halla inserta la R. 0. espe
dida en 24 de enero anterior comu
nicada al Sr. Director general de Be- 
neticencia y Sanidad, relativa al Ins
tituto de Vacunación establecido en
Madrid, cuyo tenor es como sigue:

2.° La plantilla del personal afec
to a! servicio del Centro general de

; Vacunación será la siguiente:
; Un médico vacunador, jefe inme- 
l diato de las operaciones y encargado 
'■ de la secretaria y contaduría, con el 
sueldo anual de 2,500 pesetas.

Un primer médico vacunador, con 
1,500 pesetas anuales.

Un segundo id., con 1,000 pesetas 
anuales.

y cuales sean sus resultados. I viene el párrafo cuarto de la expre-
* 6.6 Cuando el Centro general de í sada Real orden, acerca de la cual 
Vacunación tenga reunidos estos da- j llamo muy especialmente la atención 
tos, formará por trimestres la esta- < de V. S. para su mas exacta obser- 
distica correspondiente, acompaña- vancia. A la mayor brevedad espero 
da de las convenientes reflexiones j de V. S. que dé conocimiento á este 
para su aplicación á la higiene. í Centro directivo de los institutos ó

7.° El nombramiento del nuevo j establecimientos de vacunación que 
personal facultativo del Centro gene-i existan en esa provincia, manifes- 
ral de Vacunación se hará p >r el go-; tando si estos son provinciales, mu- 
bierno; pero para cubrir las vacan- nicipales, ó debidos á la iniciativa 
tes que en lo sucesivo ocurran pre- j particular.

Encarezco á V. S. ia necesidad de 
que por ese gobierno de provincia se 
haga entender á ios directores oje
tes de dichos establecimientos el de
ber que la referida Soberana dispo-

«Excmo/Sr.: La Real orden de 17 í Un tercero id., con 1,000 pesetas i cederá la oportua propuesta de la \
de abril de 1875, que cambió la for- \ anuales. I Comisión permanente de la Real Acá- j
ma del Instituto de Vacunación es- ; Un cuarto médico vacunador, au- i demia de Medicina. El nombramien-1
tablecido en esta Corte, poniéndole : xiliar de la secretaria, con 1,000 pe- to del personal administrativo y su- i
bajo la ilustrada inspección de la [setas anuales. . balterno corresponde al presidente ! . ,
Real Academia de Medicina, tuvo i Cuatro practicantes, con el sueldo de la misma comisión. j sicion les impone respecto a la reía-
por principal objeto ensanchar su de 500 pesetas anuales cada uno. ¡ 8.° El director general de Benefi- j cion directa en que deben estar con 
esfera de acción, á fm de que con . Tres mozos; el primero con el | cencía y Sanidad deberá ser avisado j el presidente de la comisión vacuna- 
sus propias experiencias en la prác- : nombre de conserje y con 1,000 pe- ’ préviamente de los dias en que haya j dora de la Rea! Academia de Medi- 
tica de la vacuna y los datos que setas de sueldo aí año, y los otros ¡ de verificarse la vacunación, para ; ciña, á fin de que tengan logarlos 
sobre el mismo particular le fuera dos con 750 pesetas cada uno. I que por si, ó por medio de sus dele- = cambios recíprocos de bufa vacuna 
dado recoger en Madrid y en las de-, 3.° La Comisión permanente de j gados, pueda concurrir al acto si asi i en la forma que expresa la precitada 
más provincias, pudiera formarse un la Real Academia de Medicina re- Uo estimara conveniente. j Real orden. _
juicio exacto para resolver lo conve- dactará, conforme se dispuso en la í De Real orden lo comunico á V. E. i Asimismo, y siendo propósito dei 
niente respecto de la continuación ó Real orden de 17 de abril de 1875. ! nara su conocimiento v efectos con-1 gobierno organizar el servicio sani- 
clausura de aquel establecimiento.
Eos datos recogidos hasta ahora son

Asimismo, y siendo propósito dei
Real orden de 17 de abril de 1875, ? para su conocimiento y efectos con- i gobierno organizar el servicio sani- 
el reglamento que ha de determinar • siguientes. Dios guarde á V. E. mu-1 tario continental sobre la base de las 
el orden interior del establecimiento ¡ dios años. Madrid 24 de enero de i subdelegaciones, mientras este mo
y las atribuciones y deberes de to-¡1876.—Romero y Robledo.—Señor ; mentó llega, recomiendo á V. S. la 
dos los empleados del mismo. Director general de Beneficencia y ¿ conveniencia de instituir en esa ca-

4.° El Presidente de la Comisión ’ Sanidad.» pital una junta de personas benéficas
v... _____________ —__ _____ _ ’ -• - ‘i He dispuesto la publicación de di-; é influyentes que, con la ayuda de

una resolución-definitiva, pero bas- cion con los Institutos de Vacuna- ¡ cha Real orden en este Bolelin ofi-; los subdelegados, inquieran las cau-
para persuadir de su utilidad y ■ cion que existan ó puedan existir, ; cial, para conocimiento de los seño-? —...... a,, i.. ,,¡^..,,1-. ao. 

de que si en adelante el Centro ge- i ya sean provinciales ó debidos á la i res alcaldes y de los habitantes de 
nerai do Vacunación ha de respon-{iniciativa particular, para los cam- los pueblos de estas islas.
«ter más cumplidamente al objeto de i bios de fluido vacuno por medio de ¡ Palma 3 de mayo de 1876, —Feli-
su instituto, es de necesidad absolu-1 tubos, cristales ó costras, y si fuera . pe Puigdorfila. 

modificar de nuevo su organiza- j posible de un modo directo, con el; ■ ------
^on, ampliando sus atribuciones y i fin de emplearlos y estudiar los ca- : 
ootándole del personal facultativo y raclere.* . ' ’ ‘ 1 ‘‘
^mitiistrativo necesario para que servativa. . . . . •
asi pueda dedicarse con asiduidad y 5.° I " _ .
Ce*oá llenar la misión que á cada cia remitirán mensualmente á la Di- ■.
uno señale el reglamento. En su vir-i reccion general, y esta los pasará al; se halla publicada la orden de la Di- y espera que v. S., con su probada 
tU(L y vista la °Memoria redactada Centro general de Vacunación, esta- \ reccion genera] de Beneficencia y Sa- inteligencia y actividad, velará cons* 
^Or la Comisión permanente de Va

de la Real Academia de
^eina, S. M. el Rey (q. D. g.), 

normándose con lo propuesto por 
pireccion general, se ha servido 

'-soh-er lo siguiente:
..1 u El Centro general de Vacuna- 

continuará bajo la dirección é ..—-------- —-----------------
usPeccion inmediata de la Real Acá- los pueblos en que se desarrolle la

^completos y no permiten el que se 
adopte con la racional seguridad de
acierto que debe presidir á todos los
actos de la Administración pública estará directamente en comunica- j

sas coadyuvantes de la viruela en esa

s y eficacia de la linfa pre- .

Los gobernadores de provin- -

Núm. 2476.

f provincia, y establezc m en los pue
s blos donde sea necesario el servicio 
; mas adecuado á la completa profilá* 
; sis ile esta enfermedad.
í Este Centro directivo, en vista de 

la frecuencia con que se repiten las
; epidemias variolosas,, y del lamenta

ble abandono que existe en las vacu-
Sanidad.— En la Gaceta de Madrid naciones y revacunaciones, mira es- 

del dia 3 de marzo último núm. 62, te asunto como cuestión preferente,

dos ajustados al modelo que la Di- í nidad fecha 19 de febrero anterior, tantemente por el mas severo cum-
•-- ................. j referente á operaciones de vacuna- plimiento de la repetida Real orden 

de vacunación y' revacunación que ¡ cion y revacunación cuyo tenor es
se efectúen en ¡as respectivas pro-1 
vincias, añadiendo las observaciones :

reccion circulará, de las operaciones

que juzguen oportunas respecto de 
los accidentes que ocurran.

Del mismo modo darán cuenta de

como sigue:
«En cumplimiento de la Real or

den de 24 de enero último, inserta en
la Gaceta del 11 del actual, sobre re
forma en el Centro general de Vacu
nación, adjuntos son los modelos á

de de enero anterior.
Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 19 de febrero de 1876.—El 
director general, Ramón deCampoa- 
mor.- Sr. Gobernador de la provin-
cia de.......»

He dispuesto la publicación de la

M.C.D. 2022



precedente orden en este Boletín ofi- 
eial para conocimiento de los habí-: 
tantes de esta provincia, y especial- > 
mente, para que los Sres. Alcaldes , 
de los pueblos remitan á este go-; 
bierno antes del dia diez de cada 
mes, un estado de las personas va
cunadas y revacunadas durante el 
interior, ajustado al modelo impreso

Modelo de los partes que deberán remitir los Gobernadores de provincia para las vacunaciones y revacunaciones. 
PROVINCIA DE.........

Partido judicial. Nombre de loa pueblos. Procedencia del viras.
VACUNACIONES. REVACUNACIONES. TOTAL

en 

cada pueblo.Ha prendido Estéril. TOTAL. Ha prendido Estéril. TOTAL.

Modelo de los partes que deberán remitir los Gobernadores de provincia en los casos de viruela.
PROVINCIA DE.........

(4) Advertir si los individuos atacados de la viruela estaban vacunados ó no, y el resultado de las vacunaciones y revacunaciones du
rante la epidemia.

Partido jadicial. Pueblos. Dia de 
la invasión.

Invadidos. Carácter 
del mal.

Curados 
completa

mente.

Carados 
con 

lesiones.
Fallecidos. OBSERVACIONES (4).

Num. 2477.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
d e Ad u a n a s .

El día 8 del actual y á las doce del 
mismo, tendrá lugar la venta en pú
blica subasta en la casilla que sirve de 
despacho á los Vistas eo el muelle de es
te puerto, de treinta y dos cascos de sar 
dina salada procedente de abandono, la : 
cual no puede utilizarse mas que con 
destino á la pesca, y cuyo tipo de tasa
ción es como sigue.

2 cascos grandes a22 pesetas 50 cén
timos.

8 id. medianosá 8 pesetas.
22 id. pequeños á 5 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del 

público á fin de que llegue á noticia de las 
personas que deseen tomar parle en di
cho acto advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra el tipo de tasación., 
Palma 3 de mayo de 1876.—El Admi
nistrado! , Cayetano Díaz de Tuesta.

Núm. 2478.

i)on Francisco de Paula Pmg juez de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente primer edicto se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á la herencia de María Aleo- 
ver y Canals, natural de la villa de

a continuación de la precitada or
den, y en el desgraciado caso de 
presentarse la viruela, otro parte ar
reglado al modelo de su referencia, 
teniendo presente la advertencia - 
que se lee á continuación de este 
mismo estado. En el caso de no ha
berse practicado ninguna operación 
de vacuna ó de no haber ocurrido

Soller de este partido judicial, por 
haberse prevenido su juicio de decla
ración de herederos legales á conse
cuencia de haber fallecido en dicha 
villa el dia once de diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos y haber 
quedado destituido su testamento por 
la renuncia hecha por su hermano 
Antonio otorgada ante el notario don 
Francisco Alcalde con fecha ocho de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
tres, á fin de que comparezcan á 
deducirlo dentro del término de 
treinta dias en el ezpresado juicio 
promovidos ante este Juzgado y es
cribanía del infrascrito actuario por 
D. Miguel Santandreu como procura
dor de los consortes Ramón Arbona 
y Llobera y María Alcover y Ferrer.

Dado en Palma de Mallorca ácator- 
ce de abril de mil ochocientos seten
ta y seis.—Francisco de Paula Puig. 
- Por su mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 2479.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia in
testadas de Coloma Palou y Cardell 
natural vecina de la villa de Llum- 
mayor donde falleció en estado de 
soltera en nueve de mayo de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro sin 
que conste haberse otorgado ningu
na clase de última disposición, para 
que en el término de treinta dias com

caso alguno de viruela, remitirán los 
Sres. Alcaldes parte negativo por ofi
cio. Espero que no darán lugar á re
cuerdos por falta de puntualidad en 
la remisión de las noticias que se 
desean.

Palma Sdemayo de 1876.—Felipe 
Puigdorfiia.

parezcan á deducirlo en los autos 
ab-intestato de dicha Palou promo
vidos por sus hermanos Sebastian y 
Angelina Palou y Cardell que recla
man su herencia para si y su madre 
Catalina Cardell, bajo apercibimiento 
de que no presentándose les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Palma veinte y nueve de abril de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco de Paula Puig.—Por su 
mandado, Enrique Bonet.

Núm. 2480.

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á D. Federico Rey, 
cuyo paradero se ignora, para que 
dentro el término de tercero dia se 
presente en este Juzgado á absolver 
ciertas posiciones contenidas en el 
escrito de alegato presentado por 
Franco Jaume en los autos juicio 
ordinario que sigue contra aquel, ba
jo apercibimiento de declararle con
feso.

Palma, fres de mayo de mil ocho
cientos setenta y seis.—-Francisco do 
Paula Puig.—Pedro Gaza.

Núm. 2481.

Pon Francisco Javier Patino Moreno, 
abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 

S. M., caballero de la Real y dist^ 
guida órden española de Carlos m 
de la indita y militar de San Juan ¿ 
Jerusalen y Juez de primera instan^ 
del distrito de la Lonja de la ciudaji 
de Palma.

Por este primer edicto se cita, na 
ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Gui
llermo Covas y Moner que falleció' 
intestado dia veinte y dos de octubre 
de mil ochocientos cuarenta y nueve 
en la villa de Andraitx de donde era 
natural y vecino para que dentro el 
termino de treinta dias se presenten 
á deducirlo en los autos ab-intestato 
que del mismo so están instruyendo 
en este Juzgado y escribanía del in. 
frascrito á instancia de Juan Covasv 
Covas su hijo, pues que de no verifi. 
cario Ies parará el perjuicio que ha
ya, lugar.

Palma veinte y dos de abril de mil 
ochocientos setenta y seis.—-Fran
cisco Javier Patino Moreno.—Por su 
mandado, Miguel Villalonga, escri. 
baño.

Núm. 2482.

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Gui
llermo Colomar y Roca y á Margari
ta Roca y Juan que fallecieron sin 
otorgar testamento, el primero dia 
catorce de junio de mil ochocientos 
cincuenta y tres y la segunda dia 
cinco febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro, para que dentro el 
término de veinte dias se presenten 
á deducirlo en ios autos ab-intestato 
que de los mismos se están instru
yendo en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á instancia del cura
dor de Juan Colomar y Ramón.

Palma veinte y dos de abril de mil 
ochocientos setenta y seis.—-Fran
cisco Javier Patino Moreno. —PorSU 
mandado, Miguel Villalonga, escri
bano.

Núm. 2483.

Por este primer edicto se cita lla
ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar a Bar 
tolome Marímon y Ferrá que falleció 
sin disposición testamentaria en el 
hospital civil de la ciudad de Mahon 
dia doce de setiembre de mil ocho
cientos setenta y cinco, natural deb 
villa de Esponjas de esta isla, para 
que dentro el término de treinta dias 
se presenten á deducirlo en los au
tos ab-intestato que del mismo s6 
están instruyendo en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á instancia 
de María Ana Sastre y Mir viuda de 

i dicho Marímon en el concepto de 
i madre y legitima administradora de 

sus hijos menores María, María Ana 
y Miguel Marímon y Sastre, que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar,

Palma de Mallorca veinte y cinco 
abril de mil ochocientos setenta ) 
seis.-—Fracisco Javier Patino Mor6' 
no. -Por su mandado, Miguel Vi!-^ 
longa, escribano.

M.C.D. 2022



m. Núm. 2484.

¿ Por este primer edicto se cita, 11a- 
^1 rna y emplaza á todos los queso

crean con derecho á heredar á Anto
nio Pons y Soler que falleció intesta
do dia veinte y seis de setiembre de 

Ha- mil ochocientos veinte y siete en la 
se villa de Soller do donde era natural 

ui- v vecino, para que dentro el término 
ció de treinta dias se presenten á dedu- 
brg cirio en los autos ab-intestato que 
-ve de! mismo se están instruyendo en 
era este Juzgado y Escribanía del infras- 
) el crito a instancia de Francisca Reines 
ten v Rollan como madre y legítima ad
ato ministradora de su hijo .Nicolás Pons
.ido y Remes, pues que de no verificarlo
in. fes parará el perjuicio que haya lu

is y gar.
rifi. Palma veinte y cinco abril de mil 
ha- ochocientos setenta y seis.—Fran

cisco Javier Patino Moreno.— Por su 
mil mandado, Miguel Villalonga, escri-
an- baño.
? su ----- L
3FÍ«

Núm. 2485.

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de 

ita, Antonio Arbona y Bernat muerto ab- 
1 se intestato en la villa de Soller día pri» 
¡■ub mero octubre de mil ochocientos se- 
iri- sertta y ocho para que en el término 
sin de treinta dias comparezcan en este 
dia Juzgado á deducirlo, pues que no 

dos haciéndolo asi les parará el perjuicio 
dia que haya lugar por tenerlo asi acor-
se- dado con auto de veinte y dos del
el actual recaído en dicho ab intéstato 

ten a instancia de Juan Arbona.
tato Palma veinte y seis de abril de mil 
t u - ochocientos setenta y seis.—Fran-
mia cisco Javier Patino Moreno.—Por su
ira- mandado, Antonio Tomas.

mil
Núm. 2486.

rsu
cri- JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación n 3ro /25 de orden.

Ha
: se 
lar 
?cíó 
3 el 
ion 
ho- 
ola 
tara 
lias 
au- । se 
o y 
icia 

de 
de 
de 

Ana 
de 

icio

neo 
a y 
)re- 
J13'

Los mteresaüo que á continua
ción se expresan, acreedores al Es
tado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, pueden acudir 
por si ó por persona autorizada a! 
efecto en la forma que previene la 
Real orden de ^3 de febrero de 1856 
á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los 
días no feriados, á recoger los crédi
tos ele dicha Deuda que se han emi
tido a virtud* de las liquidaciones 
practicadas por las respectivas ofi
cinas; en el concepto de que prévia- 
Riente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el núme
ro de salida de sus respectivas li
Quidaciones.

■ Prmmcía de las Baleares.
Número 119895, D.a María Ignacia 

Bibiloni.
Madrid 18 de abril de 1876.—Vis- 

t0 bueno. — El Director general Pre- 
Mente.—p. O.-— Sanjuliaa. — El se- 
Ct,ctario, Gante Ballestero.

PARTE DETALLADO
de las operaciones llevadas d cabo por 

los Ejércitos del Norte, bajo el mando 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII, como 
General en Jefe.

(Conclusión.)

Mi propósito había sido siempre no 
decidir el partido que había de tomar 
hasta llegar al punto donde me hallaba; 
podría marchar sobre Alsásua desde lúe» 
go como objetivo muy importante para 
conseguir resultados decisivos, sin que 
la empresa ofreciese ya dificultades que 
no pudieran vencer, pues dueño como 
lo era de la posíciorj de San Antonio de 
Urquiola, hubiese podido ganar por las 
sierras de Elguea y San Adrián la domi
nación necesaria sobre el punto deseado; 
mas para ello era preciso extender mi 
frente de un modo considerable á alojar 
mi izquierda de la costa, abandonando 
la zona inmediata áSan Sebastian, cuyo 
asedio no interrumpido desde muchos 
meses antes era forzoso levantar: en 
ambos casos mi determinación podía 
ofrecer al enemigo una ocasión oportuna 
para atacar mi linea debilitada en el pun
to que le fuese más favorable, ó para 
rebasar mi flanco izquierdo con suficien
tes fuerzas para ponerse á mi espalda y 
hoslalizar mis comunicaciones, retrasan
do mi avance: juzgué por lo tanto que 
convenía ocupar los puntos clásicos de 
la defensa de Guipúzcoa, ponerme en 
contado inmediato con el ejército de la 
derecha para cerrar definitivamente la 
frontera, y caer luego sobre el territorio 
á donde el carlista se acogiera como ciu- 
dadela á que fiara su salvación en el úl
timo trance.

Además de las razones tácticas que 
me indujeron á tomar tal resolución, te
nia la convicción íntima de que ¡a pro
vincia de Guipúzcoa, por sus condicio
nes estratégicas naturales, era más bien 
que la de Navarra el nudo en que se ha
llaría el desenlance final del problema 
á cuya solución dedicaba mis esfuerzos: 
menos fácil era llevar á cabo este plan 
que el anterior; pues se trataba de un 
país de conformación orográfica dificil 
de seguir en sus complicadas y abruptas 
elevaciones, con valles estrechos y pro
fundos, y sin embargo era forzoso vencer 
tales dificultades, porque importaba cer
rar la costa á los desembarcos que procu
raban álos carlistas toda especie de re
cursos de víveres, armas y municiones, 
dominar la frontera, tomar de revés las 
posiciones más importantes de Navarra 
y poner á salvo San Sebastian.

Contaba con hallar séria resistencia 
á mis propósitos, pues no podía po
ner én duda que aprovecharía el enemigo 
las formidables posiciones que circun
dan á Tolosa y corren hasta la capital de 
la provincia por las orillas del rio Oria; 
pero pudiendo contar ya con ei auxilio 
inmediato del primer Cuerpo, disponía 
de un número de tropas capaces de ven
cer aquellas, aun dado el caso de que las 
noticias, que no podían menos de haber 

| llegado al campo carlista, de la presencia 
' délas tropas del Ejército de la Derecha 
¡ sobre su retaguardia no ejercieran efecto 
í que nos fuera favorable.

Decidido á emprender ¡a marcha para 
realizar mi plan, llegó aviso de la venida 
de S. M. el Rey á Vitoria, y en la tarde 
del 18 lomó el mando en Jefe de iosEjér- 

I ellos en Vergara, y la dirección de las 
| operaciones que debieran ejecutarse pa- 
í ra conseguir el resultado de dar á Espa- 
' ña la paz de que lanío necesitaba.
í Habiéndose dignado ei Soberano apro

bar el pian sometido ásu consideración 
conforme queda expuesto, era llegado 
el momento de poner el ejército en mar
cha desde las posesiones que ocupaba, 
y eran las siguientes. El dia 17 el primer 
Cuerpo tenia sus divisiones en Azpeiti i, 
Cestona y San Sebastian; el segundo en 
Vergara é inmediaciones y Elgueta; la 
división de reserva en Oñate y Vergara, 
y la división de Alava cubriendo con una 
brigada del segundo Cuerpo las comuni
caciones por Durango y paso de la sierra 
de Arlaban. De lo anterior se deduce 
claramente que reconcentradas mis tro
pas sobre la linca del Urola, podía mar 
char en dirección á Tolosa, manteniendo 
no obstante al enemigo en duda sobro 
la dirección que pensaba hacerlo real
mente, lo cual impediría que se prepa
rase para disputarmeel paso seriamente. 
Para el 18, dia de la llegad.i de S. U. ei 
Rey á Vergara. la situación de las tro
pas era: primer Cuerpo en Ceslona, Z j - 
rauz, Aiziruaz bal y San Sebastian; se 
gundo, Vergara, Plasencia y Elgoibar; 
tercero, Elósua y Azpéitia, y división de 
reserva en Vergara. El dia 19 pasó el 
Cuartel Real á establecerse en Azcoitia 
quedando el segundo cuerpo en Plasen
cia, Vergara, Elósua y puerto de Azcá- 
rate; el tercero en Azpéitia y Cestona, y 
la división de reserva en Azcoitia y Ur- 
réslilla. El primer cuerpo, establecido 
desde Zirauz ai molino de Chiloaga, con 
noticia de que se hallaban desocupados 
los fuertes de Mendizorroiz y Arralsain, 
sobre la orilla derecha del Oria, los
guarneció el 18, haciendo lo mismo con
los de Yudagaray y Vidaerurela sobre la 
izquierda, también abandonados, ocu
pando asimismo Zarauz, Aizaruazabal y 
las Magas. Para continuar la marcha de
cidida sobre Tolosa se había ordenado 
al general Mociones que ei dia 20 se mo
viera en apoyo del tercer cuerpo, que te
nia la misión de ganar .el monte Hérnio 
á fio de caer hácia dicho punto, domi
nándole y facilitando el ataque que fue
se forzoso emprender para su ocupación; 
en consecuencia el general C Talan, con 
la brigada Sierra, se dirigió á ocupar el 
monte de Andatzabea, desde cuya posi
ción dominaba á Orio, Usurbil y Yubie- 
ta. El general Quadros, con la brigada 
Otal» subió á la venta deZárate, pasan
do por Aya y San Pedro; y el general 
Morlones, con las brigadas Suances y 
Mariné, se situó en el monte Pagotea, 
desde el cual dominaba la venia de I tur - 
rioz y daba vista al monte Hérnio, con
el fin de poder apoyar ei movimiento del 
general Loma. Este emprendió la mar- ■ 
cha desde Azpéitia con una división para ; _ . . _ _____
subir al monte referido, mientras que la ¡ da. dejando el enemigo las fuertísimas

- otra partí i de Cestona con igual objeto, 
debiendo reunirse ambas ea los altos de
Eluneta: en los de Celatum, á retaguar - 
dia de los anteriores, se hallaba en pose
sión el enemigo, fuerte al parecer como 
de un bat llon y medio, ocupando una 
trinchera de consideración abierta en el 
pico de G.izume, sobre el camino que ¡ 
debían seguir las tropas; los dos batallo
nes del regimiento de la Constitución 
empeñaron el alaque después de prepa
rado este por una balería de piezas de 
montaña, consiguiendo desalojar ai ene

; migo y ponerlo en completa retirada. 
* dejando franco el paso al monte Hérnio, 
; que era el objetivo de este dia, hacién- 
i dose notable en este hecho de armas el 
i comportamiento del teniente coronel de 
dicho regimiento D. Nicomodes Beoa- 

' vente, que continuó al frente de sus sol-
dados cu el ataque de la posición y per
secución del enemigo á pesar de haber 

i sídi muerto sobre el campo y á su inme- I

diacion su hijo, teniente graduado, al
férez del mismo batallón que mandaba el 
padre.

El jefe de las fuerzas del primer cuer
po, situadas ya en el monte Pagada, al 
distinguir los enemigos que esperaban á 
las del general Loma, hizo avanzaren 
aquella dirección la brigada Suancescon 
una compañía de miqueletes, que llega- 
runá tiempo de entraren fuego con los 
carlistas apostados en la venta de Itur- 
rioz, experimentando algunas bajas an
tes de haberlos desalojado. Terminado 
el combate, el primer cuerpo quedó vi
vaqueando desde la venta de Zarate al 
monto Andalzabca, mientras que del ter
cero lo hizo una brigada en Alquiza y 
altos inmediatos, pasando tres brigadas 
á Artoasú y el resto á HerniaIde.

El segundo cuerpo ocupó á Vidania, 
Goyar y Beizasúa, e.-lableciéüdosc en 
Albistur ¡a división de reserva; la de 
Alava se adelantó cu Vergara, Elósua y 
Azpéitia, cubriendo nuestra retaguardia.

En este dia el Cuartel Real se trasla
dó desde Azcoitia hash Azpéitia.

Las noticias que me procuré durante 
la noche fueron que el enemigo se reti
raba de Tolosa hacia Lizarza y Beraste» 
gui, sin pensar en resistir defendiendo 
los puntos que yo presumía: dispúsola 
marcha de las tropas del segundo y ter
cer Cuerpos; mas la división de reserva 
con todas las precauciones debidas, avan
zando el 21 sobre Tolosa y sasinmedia- 

1 ciones, llegando sobre las dos de la lar
de, teniendo la honra de recibir áS. M. 
el Rey con los honores de Ordenanza en 
la por tanto tiempo denominada capital 
carlista.

Mientras tanto el comandante en jefe 
del primer cuerpo, cumpliendo mis ór
denes, habia mandado hechar en la no-
che de! ^0 al 21 un puente sobre el rio 
Oria, enfrente de Uzurbil, que pasaron . 
ya ¡as tropas en la madrugada, y dió 
orden al general Morales y de los Ríos 
para marcherá Hernani con la brigada 
Careaga, y emprender ei ataque, á las 
once en punto, contra las posiciones de 
Urgola, Bartolomca, y monte Ondi, que 
dominan el puente de Fagollaga sobre 
el rio Urumea, mientras que el resto 
del Cuerpo avanzara sobre Burunza y 
Andoain: á las once y media de la ma
ñana se habían coronado todas sin ha
ber vencido mas que un conato de re
sistencia, recibiéndose al mismo tiem
po la noticia de hallarse también guar
necidos por nuestras tropas ios reductos 
de San Marcos, sobre Rentería, y Muru- 
mandi, sobre Oyarzun.

Li linea del Oria se hallaba domina- 

| posiciones que ocupaba, y en libertad. 
¡ la ciudad de San Sebastian y la villa de 
i Hernani, que tantos momentos de an- 
I guslia habían sufrido: la guerra podía 
¡ prolongarse aun: pero el enemigo esta- 
| ba vencido, pues envano trataría do

oponerse al esfuerzo combinado de am
aos ejércitos de derecha é izquierda.

Habiendo dado cuenla de los movi
mientos de este, resta mencionarlos que 
durante el mismo período habia efectua
do el de la derecha.

El dia 17 se hallaba el general Martí
nez Campos con el primer cuerpo de
ejército en Elizondo, Urdax y Danchari- 
nea, mientras que el segundo, y las 
ordenes de su Comándame en jefe, ope
raba amagando el valle de ¡a Solana; 
enfrente del primero variaban las fuerzas 
carlistas de-12 á 21 batallones, según 
los partes de aquel, pues los adelantos 
del ejército de la izquierda habían lia- 
mado algunas hácia Vergara.
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dos en el Centro y Cataluña: yo envío á 
esos soldados, oficiales, jefes y genera
les mi parabién y el aplauso y admira
ción de los que bajo mi mando inmedia
to han contribuido á resultados tan sa- 
tisfaclorios como los alcanzados, y que 
ofrezco en su nombre ai Rey y á la pa
tria.

Sin l.i¿ operacic-nes del ejército de la 
derecha, á que me refiero, las huestes 
carlistas auo hubieran iíitentady la resis
tencia apoyadas en el campo atrinehera- 
dode Estella, en las posiciones de Irur- 
zua y Lecumberri y ea las que ofrece el 
puerto de Veíate; la guerra hubiera ter
minado también, es indudable, pero 
acaso nosin vencer una tenaz resisten
cia y -i precio de nuevos y costosos sa
crificios; si asi no ha tenido lugar, el pais 
ha de agradecerlo á quien tan alto ha 
puesto el cumplimiento de sus debe
res.

El primer cuerpo del ejército de lade- 
reclr-, con id general en jefe á la cabe
za, emprendió su movimiento desde Ve
ja en dirección á Oyarzun, que fué fací- 
litAdo por el envolvente emprendido pol
la brigada Navascués sobre las posicio
nes ocupadas todavía por fuerzas carlis
tas: puestos en comunicación ambos 
puntos, fué ya fácil cerrar totalmente la 
íiontera do Irun hasta cerca de los Al- 
duides: el segundo cuerpo, que seguía 
en Estella, tomó posesión del fuerte de 
Santa Bárbara de Mañero y de Arlazu: 
la división de reserva continuaba en Ur
dax y Peña-Plata.

El segundo cuerpo pasó desde Vera, 
dejando en este punto una brigada, á 
Oyarzun, abandonando los carlistas 
cuantas posiciones tenían en aquella 
parte; el primero, asi como la división de 
reserva, continuaron en los cantones del 
dia anterior, y el general en jefe marchó 
á Tolosa, donde, se hallaba el cuartel- 
real.

El primer cuerpo del ejército de la 
izquierda, se situó en Orio, Uzurbil, San 
Sebastian y Lasarte, quedando el segun
do y tercero y división de reserva donde 
estaban los dias anteriores.

El cuartel-real y el general se trasla
daron á Sao Sebastian.

Hasta el día M, en que ambos regre
saron á Tolosa, permanecieron las tro
pas en los cantones, acentuándose ya de 
modo muy marcado la presentación de 
los soldados carlistas, por centenares y 
aun por compañías formadas, para en
tregar las armas; pero nrgia caer con 
fuerzas respetables sobre puntos en que 
según noticias permanecía el núcleo de 
los batallones; por lo que se inició el mo
vimiento combinado de los ejércitos de 
la izquierda y de la derecha de la mane 
ra que exigían las circunstancias; el pri
mer cuerpo del de la izquierda se acan
tonó en San Sebastian, Urvieta, Irún, 
Villabonay Arnesa; el segundo én Bea- 
sain, Atauo, Viliafranca, Lazcano y Gu 
dugarreta; el tercero en Alzo. Gástelo, 
Lizarza y Orejas; la división de reserv;; 
siguió en Tolosa; mientras que el de la 
derecha ocupaba Bérastegui y puntos 
próximos que se hallaban ocupados por 
el enemigo hasta pocos momentos antes 
de llegar las tropas pero que habiéndo
se negado á obedecer á sus oficiales 
cuando les mandaron hacer fuego, pu
dieron ser ocupadas las posiciones sin 
hallar la menor resistencia, hasta que 
llegada la noche se preseutaron dos ba
tallones carlistas á entregar las armas, 
los cuales fueron enviados á Tolosa por 
el genercl en jefe, asi como varias com
pañías y partidas sueltas.

Al siguiente dia continuó marchando

Férula habla marchado el dia 14 en 
dirección áEstella con unos cinco ó seis 
batallones, y al siguiente se llamó la 
atención del enemigo haciéndole creer 
que se trataba de atacar á Vera, consi
guiendo enganarle, Para el mismo dia 
47 había señalado el general Primo de 
Bivera su ataque sobre Alio y Dicastillo, 
precisamente cuando aquel volvía hacia 
el Norte.

El dia 18 emprendió el General en Je
fe de la Derecha su movimiento desde 
Elizondo y Urdax si bre el fuerte de Pe
ña Plata, que i'ué tornado en el mismo, 
habían dado antes aviso de su designio 
al Brigadier Navascués, que desde el 15 
se hallaba eoírún, merced á mis preven
ciones; pues comprendiéndolos riesgos 
y dificultades con queel GeneralMartines 
Campos había de luchar en la frontera, 
según sus indicaciones reiteradas, me 
preocupaba mucho, desde que me dió 
conocimiento de su proyecto, la manera 
con que yo podría darle auxilio; y ade
más el Comandante en Jefe del primer 
Cuerpo del Ejército de la Izquirda había 
pensando en lo mismo, anticipándose 
á las disposiciones que dicté desde que 
conocí el propósito de avanzar sobre Ve
ra; asi es que la brigada Navacués pres
tó á ello su atención exclusiva, siendo 
de utilidad para el resultado de la opo- 
racion, conforme he tenido ocasión de 
saber por el referido General en Jefe.

Simultáneamente atacaba el general 
Primo de Rivera con el segundo cuerpo 
de ejército de la derecha las posiciones 
de Alio, Dicastillo y Monlejurra, cuya 
posesión dió margen á que al siguiente 
dia se entregará la ciudad de Estella con 
todas sus fortificaciones preparadas á 
costa de muchos y bien estudiados tr? 
bajos: también en el mismo dia pudo 
avanzar el primer cuerpo, guiado por^í 
general en jefe, sobre la fuerte posición 

" denominada Alto de las Palomeras sobre 
Vera, defendida por ocho batallones con 
4 i piezas de artillería; quedando en su 
poder este interesante punto sobre la 
frontera, desde donde el SO entró en 
Guipúzcoa.

Estos resultados rápidos y decisivos 
no podían menos de seguir al movimien- 
iniciado por el ejército de la izquierda, 
partiendo de la base del rio Deva, desde 
el momento en que los enemigos adqui
rieron la evidencia de que no podían im
pedir la reunión de los tres cuerpos que 
ccnslituian aquel; y hallándose ya estos 
en contacto con su centro de resistencia, 
so o les quedaba el recurso de ir eva
cuando el pais con escasa defensa antes 
(k que les fuera imposible hacerlo; sien
do evidente que, una vez en acción com- 
hinada inmediata ambos ejércitos, la su
perioridad numérica era tan decisiva 
que no pedia caber duda sobre el resul
tado de la lucha.

La evacuación de la provincia de Gui
púzcoa por los batallones carlistas era 
consecuencia inmediata y forzosa del re
sultado, conseguido en Elgueta, de la 
ccepacion de San Antonio de Urquiola y 
ck ’.a resolución de marcha sobre Tolosa 
con iodo el empuje aunado de 13 briga- 
(k-s y media de infantería, con numero
> . artillería y la caballería suficiente pa
ra las necesidades que sobrevinieran en 
país tan accideotado; el éxito de la guer
ra hubiese sido distinto del rápido que 
se ha alcanzado sin las arrojadas y bri- 
lk-ntes operaciones del ejército de la de
recha. Dancharinea, Vera y Monlejurra 
serian nombres capaces de dar crédito á 
tropas que no le tuvieran; á las que las 
han llevado ácabo sirven de aumento al 
conquistado ya en cien combates reñi

el primer cuerpo del ejército de la dere
cha por Leiza y Lecumberri hacia Irur- 
zun, adelantando su vanguardia á Sara - ¡ 
sa, ocupando la posición denominada de í 
las dos hermanas; mientras que. el ter- i 
cero de la derecha lo hacia á Lecumb'u- । 
ri, Alli, Muguirro, Relulo, Azpiroz é ' 
íribas, habiendo entregado las armas á 
su comandante cu jefe tres balálíones : 
carlistas y algunas compañías .y grupos ¡ 
de diversas armas.

El primee cuerpo de este ejército ' 
avanzó p irte de sus fuerzas á Tolosa en ' 
cuanto salieron la del segundo que pa- : 
saron á Cegama, Ataun y Aisásua, ade- ¡ 
lantando la división de reserva á Bea- i 
saín, Gudogarreta é Idiazabal.

El cuartel real quedó en Beasaio.
Con la ocupación de Leiza y de la li- [ 

nea de Lecumberri á Irurzun estaba ya ■ 
asegurada la comunicación directa de : 
Pamplona con Guipúzcoa, no quedando ¡ 
á los restos rebeldes mas terreno á que ■ 
acogí rse que las quebradas del Veíate 
para ganarlas, de los Alduides; el movi
miento de parte, de las fuerzas del ejérci
to de la derecha, fué dirigido á perseguir 
aquellas con el fin de acabar de desba
ratarlos ó conseguir su internación en 
terreno extranjero/

El tercer cuerpo del ejército de la iz
quierda. marchando el dia 26 á ocupar 
Aldaz, Armiz, Latasa e Irurzum, quo 
dejaba el primero del de la derecha para 
encaminarse á Pamplona, recogió seis 
cañones Whirtworth, abandonados por 
los fugitivos; la división de reserva se 
situó en Aisásua y Olazagutia, y el se
gundo cuerpo en Echarri-Aranaz y pue
blos comprendidos en la carretera desde 
Aisásua, que fué ocupado por el cuartel 
real."

Con el tiu de apoyar el movimiento de 
las tropas del ejército de la derecha en la 
persecución de los carlistas, el primer 
cuerpo del de la izquierda envió una 
parte en dirección á Santisteban, que
dando las demás en Tolosa y San Sebas
tian; el segundo quedó establecido des
de Aisásua á Irurzun, y el tercero en 
Lecumberri y pueblos inmediatos, ha
biéndose presentado dos batallones y 
una sección de caballería que formaba 
parte de la división carlista denominada 
Real.

El Cuartel Real'pasó á Irurzun, y ai 
dia siguiente á Pamplona, en donde se 
supo que el dia anterior había entrado 
en Francia el pretendiente D. Carlos con 
algunas fuerzas que quisieron seguirle, 
con lo cual se disolvieron las restantes, 
pudiendo darse la guerra por terminada.

Este feliz resultado no se ha obtenido, 
como es fácil de comprender, sin pérdi
das sensibles; tengo la honra de acompa
ñar los estados de las bajas que ha teni
do cada uno de los ejércitos del Norte, 
que hacen votos fervientes p ira que ta
les sacrificios ofrecidos en las aras de la 

i patria contribuyan á la prosperidad de 
; ella, haciendo tan feliz como glorioso el 
i reinado de Alfonso XH, nuestro augus

to general en jefe.
Dios guarde á \ E. muchos años, Vi

toria 17 de marzo de 1876. —Excmo. se
ñor.—El teniente general, jefe de esta
do mayor general, Genaro de Quesada. 
— Hay una rúbrica. —Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra.
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Ayuntamientos de capitales de provincia; 
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rante muchos años de la secretaria del de 
Madrid; Gobernador electo, y autor de va
nas obras administrativas y literarias.

Condiciones ecou ó micas.
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Se publicará por entregas de 208 pá
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La correspondencia deberá dirigirse á 
D. José Férnandeír y Martínez, Adminis
trador, y oficial de la Secretaria del Ayun
tamiento.—Madrid.

Conocida, como es, la escrupulosidad 
con que el Sr. Frcixa ha llenado siempre 
los compromisos contraídos con sus suacrí- 
tores en cuantas ebras ba dado á luz, juz
go innecesario afirmar que la producción 
que se anuncia en el presenté prospecto, 
será servida á los abonados en el más bre
ve término posible, y que, por ningún con
cepto, por nada del mundo, han de perder 
su dinero los que me lo envíen en pago del 
todo ó de parle del Prontuario, como ha 
sucedido desgraciadamente con otras per
sonas que, tras de ofertas pomposas, de 
mentidas seguridades y de encomios pr°' 
píos exajerados, han sus endido, si han 
llegado a empezarlas, las obras que anun
ciaban, «i spues de embois rse indignamen
te el importe recibido ce suscriciones. Don 
Eusebio Freixa tiene un nombre tan bien 
reputado como perfectamente conocido, y 
no dará lugar nunca á que se extinga un 
solo momento la ci nfiaoza que ha mereei- 
do cu todas ocasiones ce cuantos le han tra
tado y le conocen, porque sabe y quiere 
cumplir sus ofrecimientos con el interés y 
la escrupulosidad que tiene acreditada.

Réstame encarecer que se dé la mayor 
circulación pos ble á este prospecto. José 
Fernandez y Martínez.

PALMA ■ -Imprenta de Gelahert.
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